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PEREIRA, R., DOS (02) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

Hecho el examen preliminar del artículo 325, CGP, antes de proveer sobre la 

admisibilidad del recurso propuesto, contra la decisión de primera instancia, 

es necesario requerir al a quo para que remita nuevamente el expediente, 

pues en el enviado falta el recurso de apelación y la constancia de 

presentación.  

 

Al enviarse, SE TENDRÁ EL CUIDADO DE QUE LOS DOCUMENTOS DIGITALIZADOS 

SEAN LEGIBLES Y COMPLETOS – por ambas caras (Con notas de recibo, secretariales, 

etc.). Ofíciese. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

DUBERNEY GRISALES HERRERA 

MAGISTRADO 

D G H / O D C D / 2 0 2 1  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR  
SE NOTIFICÓ POR ESTADO DEL DÍA 

  

03-03-2021 
 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 
S E C R E T A R I O 
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ESTE DOCUMEN TO  FUE G EN ERADO CON FIRM A EL ECTR ÓNICA Y CUENTA C ON  PLEN A 

VALIDEZ JURÍDICA,  CO NFORME A LO DISP UEST O EN LA LEY 527 /99 Y  EL DECRETO 

REGLAMEN TARIO  2364/1 2  

 

CÓDIGO  DE VERIFICACI ÓN:  

BF87DF48927DE8339483 CFD5E6BC057335FF61FA F310609169251DF781B6 9F98  

DOCUMEN TO GEN ERADO EN  0 2/03/2021 07 :5 1:07 A M  

 

VALIDE ÉSTE DOCUMENT O ELECTRÓNICO EN LA SIGUIENTE URL: 

HTTPS://PROCESOJUDIC IAL.RAMAJUDICIAL.GOV .CO/FIRMAELECTRONICA  


